RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000169, Ent. N° 7378/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 101/2011 para la explotación comercial de deportes náuticos a vela y/o remo, alquiler y guardería en Parada 10 de Playa Mansa para el periodo 2014-2015;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.01.14 acordó observar la prórroga de la presente licitación, cuyo adjudicatario es el Señor Nicolás Pedro Marchetti, hasta la finalización de Semana de Turismo de 2014, por derivar la misma de una contratación oportunamente observada por razones de procedimiento insubsanables que la afectan;
2) que en la oportunidad se adjunta la Nota de la adjudicataria de fecha 22.10.14 solicitando una nueva prórroga para la temporada 2014-2015;
3) que el Director General de Hacienda, mediante Resolución Nº 09016/2014 de fecha 21.11.14, dispuso una nueva prórroga de la concesión, hasta la finalización de Semana de Turismo de 2015, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo correspondiente al periodo diciembre 2013 a noviembre de 2014, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: que la presente prórroga se encuentra afectada por las mismas causales de observación del contrato original, al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones  de legalidad que resultan insubsanables;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;


                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.
ag
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